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Gobierno del Estado de Guanajuato 

No. REGLAMENTO 

1 Para la elaboración del Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecológico Territorial 

2 De desarrollo urbano  

3 De construcciones  

4 De anuncios y espectaculares  

5 De área natural protegida de conservación ecológica  

6 De zonas de recargas de mantos acuíferos 

7 De fraccionamientos y desarrollos en condominio  

8 De vivienda 

9 Infracciones y sanciones 

Reglamentos municipales derivados del Código 
Territorial 

Por materia: 
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No. REGLAMENTO 

1 Del consejo de planeación para el desarrollo municipal (COPLADEM) 

2 De la unidad administrativa municipal encargada de la administración 
sustentable de la planeación (OMP) 

3 De la unidad administrativa municipal encargada de la administración 
sustentable del territorio 

4 Del comité técnico cuando se declara patrimonio cultural el Municipio 

5 De los comités técnicos para la protección y preservación de los humedales 
internacionales 

6 De la tesorería/orgánico/administración municipal 

7 Del organismo operador del agua 

8 Del comité consultivo de la cultura del agua 

Reglamentos municipales derivados del Código 
Territorial 

Reglamentos interiores: 
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Matriz –identificación- 

Reglamentos Irapuato Salamanca 
Elaboración del Programa de 
Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Ecológico 
Territorial 

De área natural protegida de 
conservación ecológica  

De zonas de recargas de 
mantos acuíferos 

Anuncios y espectaculares  

Reglamento de Desarrollo 
Urbano 

Reglamentos de 
Construcciones 

De Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominio  
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Matriz –identificación- 

Reglamentos Irapuato Salamanca 

De Vivienda 
Del Consejos de Planeación del 
Desarrollo Municipal (COPLADEM) 

De la Unidad Administrativa 
Municipal (área encargada de la 
administración sustentable del 
territorio) 

De la Unidad Administrativa 
Municipal (área encargada de la 
administración sustentable de la 
planeación) 

De Vivienda 
 

Del Organismo Operador 
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Matriz –identificación- 

Reglamentos Irapuato Salamanca 

De los Comités Técnicos 
para la Protección y 
Preservación de los 
Humedales Internacionales 

Del Comité Técnico cuando 
se declara Patrimonio 
Cultural el Municipio 

Del Comité Consultivo de la 
Cultura del Agua 
 

Orgánico/Interior/ 
Tesorería  Catastro 
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Matriz –identificación- 

Reglamentos Irapuato Salamanca 
Elaboración del Programa de 
Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Ecológico 
Territorial 

De área natural protegida de 
conservación ecológica  

De zonas de recargas de 
mantos acuíferos 

Anuncios y espectaculares  
De Anuncios 

Reglamento de Desarrollo 
Urbano 

Reglamentos de 
Construcciones 

De construcciones De Construcción 

De Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominio  
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Matriz –identificación- 

Reglamentos Irapuato Salamanca 

De Vivienda 
Del Consejos de Planeación del 
Desarrollo Municipal (COPLADEM) 

Sistema de Planeación 

De la Unidad Administrativa 
Municipal (área encargada de la 
administración sustentable del 
territorio) 

De la Unidad Administrativa 
Municipal (área encargada de la 
administración sustentable de la 
planeación) 

Del Instituto Municipal de 
Planeación 

De Vivienda 
 

Instituto Municipal de 
Vivienda 

Del Organismo Operador 

De la Junta de Agua Potable, drenaje, 
alcantarillado y saneamiento 

Del Comité Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado 
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Matriz –identificación- 

Reglamentos Irapuato Salamanca 

De los Comités Técnicos 
para la Protección y 
Preservación de los 
Humedales Internacionales 

Del Comité Técnico cuando 
se declara Patrimonio 
Cultural el Municipio 

Del Comité Consultivo de la 
Cultura del Agua 
 

Orgánico/Interior/ 
Tesorería  Catastro 

Orgánico de la 
Administración Pública 

De Catastro 
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Matriz –identificación- 

Reglamentos Irapuato Salamanca 

Para la protección, 
mejoramiento y 
conservación del Centro 
Histórico y de Imagen 
Urbana 

Del Centro Histórico 

De zonificación y Usos del 
Suelo 
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Reglamento de Anuncios y 

Espectaculares fijos 
 

Ejemplo Práctico 
 

Coordinación General Jurídica 
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Exposición de Motivos 

Se describe el problema que motiva la expedición de la norma 

Se precisan sus objetivos 

Se detallan los medios diseñados para la consecución de éstos 

La exposición de motivos ayuda a resolver posibles lagunas que pudieran 
surgir en el momento de aplicar la norma a casos concretos 
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Exposición de Motivos 

Los elementos que forman la exposición de motivos son los siguientes: 
 
1. Denominación del Cabildo. 
2. Fundamento jurídico para iniciar disposiciones normativas. 
3. Breve descripción del problema que se busca solucionar. 
4. Antecedentes legales para solucionar el problema, si es que existen, y 
resultados obtenidos. 
5. Descripción de los objetivos que se buscan alcanzar para solucionar el 
problema. 
6. Explicación de los instrumentos diseñados para la consecución de los 
objetivos señalados. 
7. Análisis y descripción de los capítulos y sus artículos, los cuales conforman 
el cuerpo normativo de la iniciativa. 
8. Conclusión con una síntesis en la que se exponga la viabilidad del proyecto y  
el impacto esperado por su aplicación. 
9. Anotación de lugar, fecha, nombre y cargo de quien presenta la iniciativa. 
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Título de la disposición normativa 

El nombre de la norma es la frase que identifica la 
disposición normativa que se desea expedir. Este nombre es 
parte constitutiva de la propia disposición, por lo que  tiene 
un significado explícitamente jurídico. Esto significa que 
puede ser utilizado en  un futuro para interpretar el cuerpo 
normativo de la iniciativa. 
  
Un nombre adecuado identifica el ámbito de validez, la 
jerarquía normativa y describe brevemente el contenido de 
la nueva disposición jurídica.  
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Contenido 
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Contenido 
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Contenido 
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Contenido 
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Contenido 
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Transitorios 


